
NUM. 81. -LUNES 6 DE ABRIL DE 1896

DE LA

r%07ia@SA as eoaaraA
^“ **?®®  obligarin en la Peninsula, iaiag 

luearM y Oananaa, à loa Teinte d las de sa promnlgaoión 
Bromii ^° dispusiese otra cosa. Se enfeude hecha la 
F onnugauion el dia en que termina la ingereión de la ley 

OBmpientoí ^^®'“*** ^® ^ ^®y“’ “® escusa de su 
di^’^'’ ^®y®® Pondrán eíeoto retroactivo, ai no

* ^Qoipo y satisfechos sus pasajes 
«el puerto de embarque;

o ^^' ’^’ ®’^ ^ ®’^ ®“ nombre la 
do ®geQte del Reino, se ha servi- 

^® “®°*fi®«t9 á V. E. L ¡a 
deán ®®“ ^°® ‘’^ ’‘®^ “’ ®«to de 
4oak’®“‘^*“*®*“'‘ y patriot,8010 llevado 
xuentA ’“”' “"^ °'”-P«<‘«í<Ín, ten digua- 
aca 1 P*'®®‘dida; habiéndose dignado 
•ate V*^ ®^ ofrooimiento hecho, y por 
V E ^®"® ®® ^”^ oonocimiau to á 

®“®“^® acuerde para la or- 
Po? .? ° ?' '’•^ «^
del p ^® defes,Oficiales y clases 

Í®'®**°» ^“® procurará b9l.u natu- 
áCnh ^ ^^^ Priucipado, ha de marchar 
«adan ’'y® continuar las glorias alean- 
isla * interior campaña de dicha 
dencí?'^ ^’^^ batallón de igual proco- 
don ’^ ^'’’ ®®*^ ®' tiombre de Cova- 

6« 86 reclutó también en idénticas

día past eren lo contrario. (Código riufí wpsnte) 
de ^“^ deoreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden

■“Eosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Id ^n**^í ‘®® provinciales ni munioipalea ningán documento 
de h^”"*  I”® ’^ rematantee presenten los recibos
ciño íi^®5 Mtiaíecho los derechos de inserción de los anun- 

de subastas en la Q-aeeta de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCBiPCIÓN PARTICULAK
Eli CÓRDOBA poetas.

Tînmes................................8
Trimestre., . ... 836
Seis meses......................... 16 60
Un aflo.............................. 33

POIÍRA DE CÓRDOBA Patetas.

Un mea................................4
Trimestre.......................... 11 26
Seis meses........................  22 60
Un alio46

Número meito, 38 dniimo» de peteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA EMPOSTANTE.—Inmodiatsmente que los Sras. Alcaldes 
y Secretarios reciben este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

^J*y«»  órdenes y anuncios que se manden pubhear 
en los SoleUne» Oficiales so han de remitir al Jefe política 
respectivo, por ouyo_conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados penódicosc

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1854.>
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

reapoimahilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl.: 
caree al final de cada alio.

Aotertkncia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base^ara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin one antes 
do su pubiioaoión abonen los interesados su importe à ra- 
aón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 88 céntimos.

PiísWeiicia id Cojsajo íe Sinistris
[Gaceta del 4 de Abril)

SS. MM. el Rey y la Reina 
He^ente (Q. D. G.) y Augusta 

®8il Familia, continúan en esta 
Uórte, sin novedad en su impor
tante salud.

-Ministerio de la guerra ’
Núm. 879

OIRCULAR
Exorno. Sr.: Con esta fecha digo al 

residente de la Junta del Principado 
« Asturias para la defensa de Cuba lo 

^’gaiente:
En vista de ia oomonioaoión de 24 

^ oorrientu que V. E. L, diguistmo 
este ^® ^'^^ diócesis, ha dirigido á 
sid ®“ ■“ calidad de Pre- 

ote da ]g jguta del Prinoipado de 
para la defensa de Cuba, oíre- 

j^ ^ o reclutar 1.000 hombres unifor- 
tod °\’ ^ **• ^^®®® posible provistos de

condiciones. Asimismo ha dispuesto 
S. M. que tanto esta Real orden como 
la referida oomunioaoióti de V, E. I. se 

, inserte en la Gaceta de Madrid y Diario 
Oficial de este Ministerio para la debi
da publicidad de tan honroso proce
der.,,

De Keal orden lo traslado á V. E. 
para su conooimiento. Dios guarde á 

; V, E. muchos aBos. Madrid 28 de Mar
zo de 1896.—Ascárraga. 

Señor....

Copia de la comunicación que se día

Hay un membrete que dise: Obispa- 
do de Oviedo,núm. ifi.—“Ezemo.Sr.:La 
Junta del Prinoipado de Asturias para 
la defensa de Cuba, en sesión de 23 del 

1 oorriente, asordó omniíestar A V. E., 
i corno tengo la honra de hacerlo en ca- 
i lidad de Presidente delà misma, que el 
| estado de Ia suscrioión le permite aco- 
? meter desde luego el enganche de hom- 
Í fares y la formación del batallón del 
j Prinoipado, que ha de pasar á Cuba en 
1 defensa de la cansa nacional, 
j En su consecuencia, espera las ins*  
j truociones de V. E. y el nombramiento 
j de la Plana Mayor, caso que V. E. eati- 
i me el momento oportuno. Se propone 
> la Junta reclutar 1.000 hombres, en es- 
i ta provincia y limítrofes, dando á cada 
' voluntario 500 pesetas, el vestido y si 
í es posible todo el equipo, así como el 
; pasaje hasta el puerto de embarque, 
j sin que esto signifique más que sus 
j propósitos, que podián ser modificados 
1 por las iuetruoeionea da V. E, 
? Dios guarde á V. K. mua boa años, 
i Oviedo 24 da Marzo de 1896.—F. R., 
i Obispo de Oviedo.—Rabrioado.—Ex- 
: celentísimo señor Ministro de la Gue- 
' rra.„

i GOBIERNO CIVIL 
i obla

. PROVUNCIA DE CÓRDOBA

í Nùmero914
1 Próximo el día de la elección de Com

f promisarios para la elección de Senado

res, que ha de veríficarse en esta pro
vincia el veinte y seis del corriente, 
encargo á los señores Alcaldes que por 
el medio más rápido de comunicación, 
me den conocimiento del Compromisa
rio ó Compromisarios elegidos, según 
corresponds con arreglo al art. 31 de la 

j ley electoral para Senadores, de 8 de 
Febrero de 1877,

Ai propio tiempo, y con al fin de que 
no inourrau en omisiones punibles, re
cuerdo á los repetidos señorea Alcaldes 
el deber que lea impune la ley electoral 
en su art, 35 de remitir una copia del 
acta de la elección de Cumpromiaarios 
á “este Gobierno„ y otra á la “Diputa- 
oión provincial,,, cuyo precepto legal 
espero confiadamente cumplan con la 
puntualidad debida. 

it

Por último, oreo pertinente reoor- J 
darlee que la Presidencia de las Mesas 
corresponde al que sea Alcalde “cuan- | 
do se haga la elección,,; pero que sólo ' 
deberá votar si se halla en la lista défi- <
tiva como “Oono8jal„ ó como “mayor 
oontribayente., aegun está prevenido 
en la Real orden da 4 de Julio de 1881, 

Córdoba 4 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

í

i
—.„__________ _________________________^.^ 

Inspección de primera enseñanza I
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Cireular tiúm.S87 ;
Próxima la época en que los Maes- 1 

tros de tas Escuetas públicas de prime- i 
ra enseñanza, han de formar el presu
puesto respectivo para el gasto de ma
terial durante el ejercicio venidero de 
1896 á 9*, estaXuspeooión no cree ocio
so recomendar el exacto cumplimiento 
de cuanto para eIÍP previenen las Rea
les Órdenes de 29 da Noviembre de 
1868, 20 de Abril de 1878 y principal- 
nasot® la de 12 da Enero de 1872, en

F 
t £

Ï

evitación de reparos y devoluciones I inspector, José fiel Rio. 
que retardan la aprobación y entorpe- í 
cen ®I trámite de dichos documentos, «

Q lisiera esta Inspeooión ver en Jos 
futuros presupuestos desaparecer la 
rutina sostenida por algunos Maestros 
en las partidas consignadas, y qqe fi
jando algo más su atención en la ad
quisición dei material fijo, fueran do- 
tanjo tas Escuelas de cuanto nuevo y 
conveniente va presentando la Peda
gogía moderna, pues es indudable que 
hay macho útil adelantado para la 
mayor facilidad y adquisición de cono- 
cimientes.

Tambien ea da lanaentar que en los 
presupuestos formados por las Maes
tras no B6;consignea oantidades para 
la adqni8'oión de telas donde las niñas 
puedan practicar sus ensayos de las la
bores más indispensables á los usos oo- 
mnnea de la vida, y con lo que segu
ramente se podría establecer, aplioán- 
dolo con amor, un verdadero 03tímulo 
en la enseñanza.

La confección de una prenda para 
una niña pobre, hecha por otra que 
no la necesitara, sería un buen medio 
para desarrollar loa sentimientos de 
amor y caridad, á la vez que una bue
na aplicación en labores que todas las 
niñas deben aprender.

La niña pobre que así obtuviere com
pensación á su asistencia, aplíoaoión y 
laboriosidad,podría también llenar una 
necesidad de la vida, que sus padres, 
acaso, no podrían satisfacer, y que 
vendría por modo indirecto á interesar 
à estos en la asistencia de sus hijas 4 
la Escuela donde encontraban instruc
ción y provecho.

No ocultándose al buen juicio Je los 
Maestros cuánto partido puede ssearse 
de estos medios auxiliares y de en buen 
sistema de premios, espero del amor A 
la enseñanza é interés por sus discípu
los que anima á todos los Maestros de 
esta provincia, ver en los futuros pre
supuestos de material una acertada, 
equitativa y honrada distribución,

Córdeba 28 de Marzo de 1896, - El

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ss'fe©,â.is'fei©a Saxmiciad

Núm. 886

FaUecimienlDs ocurridos el día 30 de Marzo

PAKKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral Varón Soltero 18 años Pleuresía
Idem Idem Casado 45 Demencia
Idem Idem Soltero 29 días Raquitismo

DIA 31 DE MARZO

DIA l.“ DE ABRIL

San Pedro Varón Soltero 2 años Gastroenteritis
Idem Hembra ¡Soltera 1 A trepsia
Santa Marina Varón ¡Soltero 23 Tuberculosis pulmonar
San Nicolás Idem jldem 1 Neumonía
Catedral Idem lldem

1
7 días Raquitismo

El remate de diohae ñacas tendrá la
gar el veinte y tres de Abril, 4 las doce 
de en mañana, en la Audieí-CÍa de este 
Juzgado; advirtiéndose que no ea ad
mitirán posturas que no oubran las dos 
terceras partes del tipo por que se 
ananoia cada finca; qne para tomar 
parte en ¡a subasta se ha de consignar 
previamente por los licitadores el diez 
por ciento de tipo de cada finca que 
intenten rematar, y que los tltalos de 
propiedad de todas ellas se hallan de 
manifiesto en la Escribanía dei actua
rio, donde podrán examioarlos los in
teresados, quienes deberán oonformar- 
se oon ellos y no tendrán derecho á 
exigir otros.

Y para sn publicidad se fija el pre 
sente, en Baena á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochooisntos noventa y 
seis.—Nicolás Company.—El actaario» 
José Santano,

COMÍSAEIA DE GUERRA
DE CORDOBA

día 9 de Abril próximo, á la una de 
la tarde, en el cuartel denominado 
Alfonso XII de esta capital, ante la 
junta nombrada al efecto.

Córdoba 28 de Marzo de 1896.— 
El Comandante mayor, Joaquín Ber- 
niola.—V.’ B.’: P. A., El Teniente 
Coronel, Lasso.

Sección de anuncios

La matricula In-
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Sau Andrés Varón Soltero 63 años Tuberculosis palmcnar
Idem Idem Idem 4 mese- Eclampsia
Catedral Hembra Viuda 62 años Tuberculosis
Idem Varón Soltero 6 Tabes mesentárioa
Idem Idem Casado 26 Gangrena
Idem Idem Idem 45 Linfangitis
Idem Idem Idem 32 Hernia extrangulada
Idem Idem Viudo 63 Bronquitis crónica
Idem Hembra Soltera 21 Tuberculosis
Idem Varón Soltero 4 meses Bronquitia

Córdoba l.° de Abril de 1896.—El Secretario, Manoel Varo.—V,“ B. 
El Alcalde, E. Álvarez.

Núm. 897
FACTOKÍA DE SUBSISTENCIAS

NOTA de pra¿3ioa de los artículos com
prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

, PEKOlOa.
ARTICULOS -

Pts, Cts.

Leña de jaras: (quintal mé
trico) á.......................... 3 50

0ebada:(idem id.) á................ 22 60
Paja para pienso; (ídem id.) á 3 85

Córdoba 31 de Marzo de 1896.—El 
Administrador, Hipólito Muñoz.—Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

El padrón y su 
lista cobratoria, te 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.

AYUNTAMiENT¿S
TORRECAMPO

Núm. 910
Don José Campos y Blanco, Alcalde consti

tucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por Ja 
Corporación munioipal de mi presiden
cia previa censura del señor Regidor 
Siudioo el proyecto de presupuesto adí 
«ional que ha de refundirse en el ordi
nario correspondiente, queda expuesto 
al público en la Secretaria municipal, 
por término de quince días, de confor
midad oon lo dispuesto en el art. 146 
de la vigente ley mu bioipal.

Torrecampo 27 do Marzo Je 1896.— 
José Campos.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 900
Don Nicolás Company y Márquez, Juez de 

primera icstancia de este partido-
Hago saber: que en autos ejecutivos 

pendientes en este Juzgado á instancia 
de don Luis Fernández Mariscal, con

tra Calixto Villarreal y Ortiz por cobro 
de pesetas, he mandado sacar á la su
basta, pera su venta, las fincas siguien
tes:

Una haza de una fanega y diez cele
mines de tierra al sitio Prado Mesa, de 
este término, con cerca de plantones; 
linde á Levante y Sur el camino de loa 
Tumbalejoe; al Norte el de Gata, y á 
Poniente tierras de los herederos de 
don José Toledo, retasada en tres
cientas treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos.

Otra haza de siete celeminee de tie
rra, sitio Llano del Fraile, de este tér
mino; linde tierras al Sur y Foniante 
de los herederos de Pablo del Valla; al 
Norte de Juan Melendo, y Levante ca
mino del Puente, retasada en ciento 
treinta y una pesetas veinte y cinco 
céntimos.

Y una casa situada ea la calle Fa 
bones, de esta villa, marcada con el nú 
mero siete; que consta de ochenta y 
tres varas superficiales, y linda por su 
derecha saliendo con otra de Manuel 
Valverde; izquierda otra de Manuel 
Bujalance, y espalda la calle Barrizal, 
con tres cuerpos, retasada en qainien- 
tas sesenta y tres pesetas veinte y cin
co céntimos.

FACTOKÍA DE UTENSILIOS 
NOTA de precios de los artículos com

prados en esta factoría durante el 
mes de la fecha.

PEECIOS
ARTICULOS —

Pts. Cts.
Aceite de 2.^ (litro) á . . 92 
Petróleo.’(idem) á .... 75
Carbón vegetal: (quintal mé

trico) á....................................11 75
Jabón: (el kílógramo) á. . . 75
Leña de olivo: (quintal mé

trico) á. . 4
Esparto: (idem idem) à. . . 13 50

Córdoba 31 de Merzoo de 1896 —El 
Administrador, H'pólito Muñoz. —Vis
to bueno: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

Regimiento Cazadores de Villarrobledo
23.” DU CABALLBEIA

Núm, 874
Dispuesto por el Esemo. Sr. Ge

neral Jefe de la 10.“ Sección del Mi
nisterio de la Guerra, eu orden fe
cha 27 del mes actual, la venta en 
publica subasta de veintiún caballos 
de desecho del expresado cuerpo, se 
anuncia al público para conocimien
to de las personas que deseen adqui
rirlos que dicho acto tendrá lugar el

ELECC^NES
Acta original, co

pia del acta, listad 
duplicadas de votan
tes, certificaciones 
del escrutinio, idem 
del nombramiento de 
interventores p ara 
concurrir al escruti' 
nio y los edictos con- 
vocando al cuerpo 
electoral, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIA RIO D® 
CORDOBA, Letrados 
18 y San Fernán^ 
do 34.

Imprento del DIASIO DE CÓRDOBA

Ministerio de Cultura 2024
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